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LITIGACIÓN  

TRIBUTARIA

Sobre la aportación de pruebas  
en la fase de revisión  
no presentadas en el procedimiento  
de aplicación de los tributos

La doctrina del Tribunal Supremo habilita a los obligados tributarios a aportar pruebas 
en la fase de revisión que sean relevantes para dar respuesta a la pretensión ejercida 
siempre que la actitud del obligado tributario no se repute abusiva o maliciosa.   
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Como principio general, la Ley General Tributaria 
establece que, en los procedimientos de aplicación 
de los tributos, quien haga valer su derecho debe 
probar los hechos constitutivos de éste.

En el ámbito del procedimiento económico-admi-
nistrativo, los artículos 236, 237.1 y 237.9 de la Ley 
General Tributaria establecen, en síntesis, la apor-
tación de las pruebas oportunas junto con el escrito 
de alegaciones en la reclamación económico-admi-
nistrativa y la obligación de someter a conocimien-
to del órgano competente para su resolución todas 
las cuestiones de hecho y de derecho que ofrezca 
el expediente, hayan sido o no planteadas por los 

interesados, las cuales deberán ser valoradas debi-
damente en las resoluciones que se dicten.

Por su parte, el Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, en 
su artículo 96.4, establece que, una vez realizado el 
trámite de audiencia o, en su caso, el de alegacio-
nes, no se podrá incorporar al expediente más do-
cumentación acreditativa de los hechos, salvo que 
se demuestre la imposibilidad de haberla agrega- 
do antes de la finalización de dicho trámite y siem-
pre que se aporte antes de dictar la resolución. La 
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Ley General Tributaria no contiene un precepto 
similar.

En la regulación legal del procedimiento admi-
nistrativo común, el artículo 118 de la recursos 
hechos, documentos o alegaciones del recurrente 
cuando, habiendo podido aportarlos en el trámi-
te de alegaciones, no lo haya hecho. No obstante, 
la posibilidad de aplicación supletoria del citado 
precepto para impedir al interesado aportar prue-
bas durante la revisión económico-administrativa 
cuando aquéllas no fueron incorporadas en el pro-
cedimiento de aplicación de los tributos, ha sido 
expresamente rechazada por el Tribunal Supremo 
en su Sentencia núm. 1362/2018, de 10 de sep- 
tiembre.

Profundizando en la citada doctrina del Tribunal 
Supremo, recogida, además de en la sentencia 
mencionada, en sus sentencias núm. 228/2019, 
de 21 de febrero, y núm. 501/2020, de 19 de mayo, 
cabe extraer las siguientes conclusiones:

— El Tribunal Supremo considera posible que 
quien deduzca una reclamación económico-ad- 
ministrativa presente ante los tribunales eco-
nómico-administrativos  
las pruebas que no apor- 
tó ante los órganos de 
aplicación de los tribu-
tos que sean relevantes 
para dar respuesta a la pretensión ejercida sin 
que el órgano de revisión pueda dejar de va-
lorar, al adoptar su resolución, tales elementos 
probatorios.

— La posibilidad anterior encuentra, a juicio del 
Tribunal Supremo, una única excepción: que la 
actitud del interesado haya de reputarse abusi-
va o maliciosa. Esta excepción es consecuencia 
del principio general que impone que los dere-
chos se ejerzan «conforme a las exigencias de 
la buena fe», sin que la ley ampare «el abuso  

del derecho» (artículo 7 de nuestro Código  
Civil).

— No obstante, esta excepción debe interpre-
tarse de forma restrictiva, constar debida y 
justificadamente en el expediente y aparecer 
con una intensidad tal que justifique la san-
ción consistente en dejar de analizar las prue- 
bas aportadas.

La respuesta expresada es resultado de la configu-
ración legal del procedimiento económico-admi-
nistrativo y de la jurisprudencia en relación con la 
extensión y límites de dicha vía de revisión, tanto 
en la fase económico-administrativa, como en la 
vía jurisdiccional, supuestos ambos en los que las 
facultades de los órganos competentes deben di-
rigirse a la plena satisfacción de las pretensiones 
ejercidas mediante la adopción de una resolución 
ajustada a derecho en la que se aborden todas las 
cuestiones —fácticas y jurídicas— que resulten ne-
cesarias para llegar a aquella decisión.

La aportación de nueva documentación en la fase 
de revisión es una cuestión que ha sido también 
tratada por el Tribunal Económico-Administrativo 

Central, que ha realizado 
su propia interpretación 
de la doctrina del Tribunal 
Supremo. En particular, en 
su Resolución de 30 de oc-

tubre del 2023 (recogida también recientemente 
en su Resolución de 14 de marzo del 2024) concluye 
que los órganos revisores deben aceptar la nueva 
documentación aportada cuando se respeten dos 
límites:

a) Inexistencia de abuso procesal del contribu-
yente.

b) La documentación ha de justificar material-
mente lo pretendido. Este segundo límite es in-
troducido por el Tribunal Económico-Adminis-

Se pueden aportar pruebas 
en fase de revisión si no hay 
abuso o mala fe
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trativo Central con objeto de evitar el abuso, 
pues, a su juicio, tratándose de documentación 
que no justifique materialmente la pretensión 
del contribuyente, debe ser inadmitida por el 
órgano de revisión.

Tomando en consideración el doble límite mencio-
nado, el Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral unifica criterios en el sentido siguiente:

1. Cabe que el obligado tributario en vía de re-
visión presente pruebas relevantes para acre-
ditar su pretensión que no hubiera aportado 
en el procedimiento de aplicación de los tribu-
tos, incluso cuando la falta de aportación de 
dichas pruebas le fuera imputable a él, salvo 
que su actitud se repute abusiva o maliciosa y 
así se constate debida y justificadamente en el 
expediente. 

2. No mediando abuso procesal, pueden produ-
cirse las situaciones siguientes:

— Cuando de la valoración de las pruebas 
aportadas resulte acreditada de modo 
completo la pretensión del obligado tribu-
tario sin necesidad de mayor comproba-
ción, se estimará, sin más, dicha pretensión.

— Cuando de la valoración de las pruebas 
aportadas y sin necesidad de mayor com-
probación no resulte acreditada de modo 
completo la pretensión del obligado tribu-
tario, se desestimará, sin más, esta última.

— Cuando de la valoración de las pruebas 
aportadas no resulte acreditada de modo 
completo la pretensión del obligado tri-
butario por ser necesarias ulteriores com-
probaciones, se desestimará, sin más, 
dicha pretensión, al no ser de competen-
cia del órgano revisor la realización de  
aquéllas.

En nuestra opinión, esta interpretación de la doctri-
na del Tribunal Supremo realizada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Central limita de algún 
modo su ámbito de aplicación, pues, especialmen-
te en la tercera de las situaciones mencionadas, 
no debería «desestimarse, sin más, dicha preten-
sión», sino que podría valorarse la pertinencia de  
retrotraer actuaciones.

A este respecto, cabe referirse al criterio dedu- 
cido por la Sentencia del Tribunal Supremo 
núm. 1089/2021, de 22 de julio, según el cual la 
retroacción de las actuaciones constituye un ins-
trumento previsto para reparar quiebras procedi-
mentales que hayan causado indefensión al obli-
gado tributario reclamante, de modo que resulte 
menester desandar el camino para practicarlo de 
nuevo reparando la lesión o, a lo sumo, para inte-
grar los expedientes de comprobación e inspección 
cuando la instrucción no haya sido completa y, por 
causas no exclusivamente imputables a la Adminis-
tración, no cuente con los elementos de juicio in-
dispensables para practicar la liquidación; se trata 
de acopiar los elementos de hecho imprescindibles  
para dictar una decisión ajustada a derecho.

En virtud del análisis anterior, cabe concluir que la 
admisibilidad de la aportación de pruebas en fase 
de revisión no presentadas en el procedimiento de 
aplicación de los tributos debe realizarse caso por 
caso, siendo recomendable que los obligados tri-
butarios hagan un esfuerzo probatorio durante la 
tramitación del procedimiento de aplicación de los 
tributos que evite encontrarse en fase de revisión 
en la situación mencionada de aportación «tar-
día» de pruebas.

No obstante, existen situaciones en las que pue-
de ser difícil individualizar qué medios de prueba 
serán suficientes para justificar la pretensión del 
obligado tributario (se trata de la denominada 
imposibilidad subjetiva). En tal caso, si se aporta-
ran pruebas en fase de revisión, para rechazar su 
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toma en consideración debería probarse suficien-
temente que la conducta del obligado tributario 
es abusiva, requiriéndose una valoración especí- 
fica al respecto.

En todo caso, si del expediente se deduce que la 
conducta del obligado tributario ha sido diligente, 

el principio de buena administración y, en última 
instancia, la tutela judicial efectiva deberían per-
mitir en todo caso la aportación de pruebas en la 
fase de revisión, ponderándose la pertinencia de 
la retroacción de actuaciones para la comproba-
ción de éstas con objeto de emitir una resolución 
fundada en derecho.
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